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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASISTENTE DE PRODUCCIÓN

PARA EL PROGRAMA DE DEBATE 22 Y POR SI LAS MOSCAS , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, TELEVISIÓN

METROPOLITANA, S.A. DE C.V. , REPRESENTADA POR MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ , EN SU CARÁCTER DE

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE “CANAL 22” Y, POR LA OTRA, DAVID AXEL

OLVERA PALESTINA EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS

PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "CANAL 22" declara que:

1.1. Es una sociedad anónima de capital variable,  “CANAL 22” constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles,

mediante escritura pública número 54,712, de fecha 16 de noviembre de 1990, otorgada ante la fe del notario público número 74

del entonces Distrito Federal, Lic. Francisco Javier Arce Gargollo; que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio

del D.F., bajo el folio mercantil número 138,037, de fecha 7 de diciembre de 1990; que por escritura número 77,189, de fecha 10

de noviembre de 1993, otorgada ante la fe del notario público número 9 del entonces Distrito Federal, Lic. José Ángel Villalobos

Magaña, y en virtud de la participación del Gobierno Federal en la sociedad se modificaron sus estatutos y se integró como

empresa de participación estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; que por escritura número 9,429 de fecha 26 de enero de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 del entonces

Distrito Federal el Lic. Ricardo Cuevas Miguel, se establece la reforma a los estatutos sociales; que por escritura número 10,464

de fecha 23 de noviembre de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 del entonces Distrito Federal el Lic. Ricardo

Cuevas Miguel, se establece la reforma total a los estatutos sociales; y que por escritura número 84,550, de fecha 20 de julio de

2012, otorgada ante la fe del notario público 22 del entonces Distrito Federal, Lic. Luis Felipe Morales Viesca, actuando como

asociado del Lic. José Ángel Fernández Uría, titular de la notaría número 217 y en el protocolo de la notaría número 60, cuyo

titular es el Lic. Francisco de P. Morales Díaz, se hizo constar: a) la protocolización del acta de asamblea general ordinaria de

accionistas, b) la reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales derivada del aumento de capital en la parte fija, y c) el

aumento de capital en su parte variable de “Televisión Metropolitana” Sociedad Anónima de Capital Variable, que resultan de la

protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas; cuyo objeto social, entre otros, el operar como

concesionaria de estaciones y canales de radio y televisión así como llevar a cabo los trámites y gestiones para obtener dichas

concesiones; la producción, distribución, representación, compraventa y arrendamiento de programas de radio y televisión; la

emisión de señales que pueden ser visuales, auditivas o de cualquier otro tipo a través de ondas electromagnéticas de radio y

televisión, la prestación de asesorías y servicios técnicos relacionados con el radio y la televisión y la publicidad comercial, la

adquisición, arrendamiento de inmuebles y demás actos necesarios para el establecimiento de estudios de radio y televisión,

estudios de producción y edición, y las demás instalaciones necesarias para la transmisión de ondas electromagnéticas de radio

y televisión, oficinas y bodegas de la sociedad, la ejecución, celebración y realización de toda clase de actos, convenios y

contratos, ya sean civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean convenientes, necesarios o que de alguna manera

se relacionen con su objeto social.

1.2. Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 75,963, de fecha 3 de febrero de 2023, otorgada ante la fe del Lic.

Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría pública número 215 de la Ciudad de México, se hace constar que el Lic. MIGUEL ÁNGEL

HERNÁNDEZ SUÁREZ , en su cargo de SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C.

HESM6705291S2 , es el servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un

convenio modificatorio.
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1.3. De conformidad con el Manual de Organización de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. en su numeral MHL.1.0.1., viñeta

2, corresponde al C. JAVIER ARANDA LUNA , en su carácter de DIRECTOR DE NOTICIAS , con R.F.C. AALJ5805139U8 , le

corresponde supervisar la calidad y orientar los programas conforme a las políticas generales de CANAL 22; por lo que es la

persona servidora pública facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por

el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.5. “CANAL 22” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante requisición número 202-2023, con suficiencia

presupuestal 33901-52-NT, de fecha 8 de marzo de 2023, emitido por la Dirección de Finanzas.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

TME901116GZ8

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle Atletas, número 2, edificio “Pedro Infante” (interior de los Estudios Churubusco

Azteca), Colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y

efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona física mayor de edad y con capacidad jurídica, de nacionalidad mexicana y se identifica con Credencial para

Votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector OLPLDV96122909H500.

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes OEPD961229UT9

2.4. La presentación de las constancias de cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en el artículo 32-D del Código

Fiscal Federal vigente, no le son aplicables a "EL PROVEEDOR" en el presente contrato.

Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce y ha leído el Código de Ética de los Canal 22.1 y 22.2 y que se obliga a

su observancia y cumplimiento, así como a mantenerse actualizado respecto dicho documento.

Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que durante la prestación del servicio se conducirá bajo un trato digno y cordial con

las personas con las que se relacione, considerando sus derechos, propiciando el diálogo cortes y el entendimiento sin distinción,

exclusión, restricción y sin preferencia por razón de origen étnico, sexo, cultura, género, edad, discapacidades, condición social

yeconómica, de salud o jurídica, religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la

lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo.

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en ORIENTE 158 NUMERO 115, COLONIA

MOCTEZUMA 2A SECCIÓNVENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 15530

3. De “LAS PARTES”:
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a entera satisfacción de “CANAL 22” la prestación de los SERVICIOS

PROFESIONALES COMO ASISTENTE DE PRODUCCIÓN PARA EL PROGRAMA DE DEBATE 22 Y POR SI LAS MOSCAS , en

los términos, condiciones y de conformidad con las especificaciones que se describen en el ANEXO TÉCNICO de este instrumento,

el cual se tiene por reproducido como se insertase a la letra.

"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar los servicios materia de este contrato personalmente; consecuentemente no podrá contratar a

persona física o moral para la prestación de los mismos, asimismo, se obliga a prestar sus servicios a "CANAL 22" bajo los principios

del respeto y la no discriminación. La contravención a lo convenido en esta cláusula dará lugar a la recisión administrativa

correspondiente.

En virtud de la naturaleza del servicio prestado, "EL PROVEEDOR" se obliga a observar y cumplir el Código de Ética de los Canales

22.1 y 22.2, por lo que en caso de cualquier incumplimiento grave a lo estipulado en el mismo y a las leyes de la materia, dará lugar

a la rescisión administrativa correspondiente.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“CANAL 22” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el monto de $65,948.31

(SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 31/100 M.N.) más impuestos que asciende a $10,551.73

(DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 73/100 M.N.), que hace un total de $76,500.04 (SETENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS PESOS 04/100 M.N.)

.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de los SERVICIOS PROFESIONALES COMO

ASISTENTE DE PRODUCCIÓN PARA EL PROGRAMA DE DEBATE 22 Y POR SI LAS MOSCAS , por lo que "EL PROVEEDOR"

no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
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Para el presente contrato “CANAL 22” no otorgará anticipo alguno a excepción de los gastos de traslado aéreo o terrestre, hospedaje

y alimentación, así como los gastos de visa y tramites inherentes a las comisiones cuando la prestación de los servicios lo requiera,

conforme al tabulador autorizado dependiendo al nivel jerárquico al que pertenezcan y que ya conoce  "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“CANAL 22” efectuará el pago por servicios devengados y ejecutados al 100% (cien por ciento), en 9 (nueve) parcialidades, cada

una por el monto de $8,500.00 (OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidades con el impuesto al valor agregado

incluido, menos las retenciones correspondientes al impuesto al valor agregado y al impuesto sobre la renta; de conformidad con el

calendario de entrega contenido en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO del presente contrato; a entera satisfacción del Administrador

del contrato y después de la presentación y trámite de la factura correspondiente; se efectuará el pago a través de transferencia

electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “CANAL 22” , con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El pago se efectuará de manera electrónica a través de transferencia interbancaria a la cuenta de "EL PROVEEDOR", por lo que

éste proporcionará los datos bancarios correspondientes. "EL PROVEEDOR" también podrá ejercer dicho pago mediante la

modalidad de Cadenas Productivas, sujetándose a los lineamientos y procedimiento establecido por Nacional Financiera, S.N.C., y la

participación de los intermediarios financieros existentes en la cadena.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.
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"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “CANAL 22” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “CANAL 22” le solicite para el trámite de pago, atendiendo

a las disposiciones legales e internas de “CANAL 22”

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y el calendario de entregas establecidos por “CANAL

22” contenido en el ANEXO TÉCNICO del presente contrato.

Los servicios profesionales se realizarán en las instalaciones de Televisión Metropolitana S.A. de C.V., ubicadas en Atletas N°2

Edificio Pedro Infante Col. Country Club, Alcaldía. Coyoacán, C.P. 04210 en la Ciudad de México, eventualmente, en trasladarse al

interior de la República el extranjero y zona metropolitana de la Ciudad de México.

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio, "EL PROVEEDOR"

procederá a corregirlos a la brevedad, sin costo adicional para “CANAL 22”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/04/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
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“LAS PARTES” están de acuerdo que la “CANAL 22” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“CANAL 22” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o

de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “CANAL 22” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “CANAL

22” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo

de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición

legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“CANAL 22” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA.

A petición y bajo responsabilidad de la Dirección de Noticias se exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar garantía de cumplimiento del

presente contrato, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, toda vez que el servicio es contratado de conformidad con el artículo 42 de la citada ley.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

A) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y ANEXO

TÉCNICO respectivo.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “CANAL 22” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "CANAL 22"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “CANAL 22”   designa como Administrador del presente contrato al C. JAVIER ARANDA LUNA , con RFC AALJ5805139U8 , en su

carácter de DIRECTOR DE NOTICIAS quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones

establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el ANEXO TÉCNICO respectivo, así como las contenidas en la

propuesta técnica.

“CANAL 22” a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en

este contrato y en su ANEXO TÉCNICO, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su

responsabilidad y sin costo adicional para “CANAL 22” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales.

“CANAL 22” a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en el ANEXO TÉCNICO respectivo, sin perjuicio de la aplicación de las penas que

procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios,

objeto del presente contrato, “CANAL 22” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al

5.0% , del valor total de la parcialidad por cada día de atraso en la entrega de los servicios hasta llegar a un 20% en los servicios

incumplidos, solicitados por el Administrador del contrato.

 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional,
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por el incumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE

RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas.

El pago de la pena podrá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a nombre de R48 MHL CANAL 22 RECURSOS

PROPIOS INGRESOS ante el Departamento de Tesorería de la Dirección de Finanzas, acreditando dicho pago ante la Dirección de

Noticias con la entrega del recibo correspondiente al siguiente día hábil del pago, sin que la acumulación de esta pena exceda el

equivalente al monto total del 20% del monto total del contrato.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA QUINTA. SEGUROS.

No aplica.

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportarse para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta

las instalaciones señaladas en el presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “CANAL 22”

“CANAL 22” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES



Contrato: TM-2023/03/12-AD

9 de 14

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “CANAL 22”

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “CANAL 22” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “CANAL 22”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”,

se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “CANAL 22” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de

carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “CANAL 22” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “CANAL 22” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “CANAL 22” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“CANAL 22” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría algún daño o perjuicio a “CANAL 22” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “CANAL 22” , ello con independencia

de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “CANAL 22” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN

“CANAL 22” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “CANAL 22”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;
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i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “CANAL 22” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “CANAL 22”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “CANAL 22”.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “CANAL 22” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “CANAL 22” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar

“CANAL 22” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “CANAL 22” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “CANAL 22” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“CANAL 22” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “CANAL 22” elaborará un
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dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “CANAL 22” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “CANAL 22” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “CANAL 22”

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “CANAL 22” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “CANAL 22” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “CANAL 22” de cualquier responsabilidad laboral, civil o

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “CANAL 22” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “CANAL 22” , "EL PROVEEDOR"

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.
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VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anterior expuesto, “CANAL 22” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"CANAL 22"

NOMBRE CARGO R.F.C

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ
SUBDIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
HESM6705291S2

JAVIER ARANDA LUNA DIRECTOR DE NOTICIAS AALJ5805139U8

nayeli.castro
Text Box
5

nayeli.castro
Text Box
6

nayeli.castro
Text Box
Se elimina: 5 y 6 RFC por contener datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

DAVID AXEL OLVERA PALESTINA OEPD961229UT9
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Certificado:

-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQyMTk5MzcwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJh

Y2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3Ry YWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBT ZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3J

tYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVy cmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQ

IDBBEaXN0 cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FU OTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3Ry YWNpw7NuIENlbnRyY

WwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwNDA1MTcyMjU4WhcNMjMwNDA1MTcyMzM4WjCB4TEmMCQG A1UEAxMdTUlHVUVMIEFOR0VMIEhFUk5BTkRFWiBTVUFSR

VoxJjAkBgNVBCkTHU1J R1VFTCBBTkdFTCBIRVJOQU5ERVogU1VBUkVaMSYwJAYDVQQKEx1NSUdVRUwgQU5H RUwgSEVSTkFOREVaIFNVQVJFWjELMAkGA1UEBhMCTVgxJTAjBgkqhkiG9w0BCQEW Fm1haHN

1YXJlekB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUhFU002NzA1MjkxUzIx GzAZBgNVBAUTEkhFU002NzA1MjlIVlpSUkcwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD ggEPADCCAQoCggEBAMzpKitAlw+9+nS4g/F

sUuimmtPzRLukIQyn7WXQuPaHLaP0 fpNNZm14DX9ExO40zT3oihqzFVVx2AbXEfThF7fv/znwjGnG+I2OYdxtTDIdzzbv dV1QhzBk7Wt+r6KuzW/h9LyO4RKR69FGH+GeC2kKwbdnUwxj25ObbHrvUwc7gH/

y nU5oNaoBJvk5PD9SoCxSYP789/RtK9511+QxRpd9qeb0Adu79qC4tSTIpy9ij4Zm XqH+w9CjQpgqnqj5252c4EhQvsFBNa1+s/iESSQ+wVVaNnUKY2i0GZnE/G5VxfH2 nM0oDSz9klr/mRNg7/4JD1U8U

bcvR4M742yAb0UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/ BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAL

eU+qF7EOYuM 3g2CnoXzqQ2Vi8Zq7uK9Lm1BMS1C3ywCJSTrQLbbp4ayTiZhxvCoadfM8dHSYJyn FS0uu6EhQgjyf4h6XUcI9GsDnrAUBBP5abESRp9q5myubqD/sci0P86T1HRly711 eldYGMIDqp5yM6z

+xTwh65pbgwbLRM/D6qysJwZrrSqu5NjX+oJUBre8RXcpqN91 Fq6S3cupzHnZ2iD7LvDJ0WKUUZ18dszUgyMqgq8gvimrDxfotM2FKLpb+BmeV7C9 l6EeHx0KRQDal0a+neCOvdTw3mC+gVYZhygeXdktVeY

mmu+DtZXlHMSu7jEy/FQ2 TDFRuokcj0ZucEobt7pw1EHZXNkuwIeDHk5FwTh8LzBKYeqwCKBrtcIC/PLGK7Vw qrjSerKdfAw/uqoOgM2+I5SG3iyNZ/n8wOG6j7E4XuXQIJX8I4QpNku7UnS99rE+ lFetp

43mUD+6kh9rXTw0gEMEd3cSUCRiZJNq6tKp7/B99iM9B3LQPpP8ayvZtqZ6 JN4hx/zSFv7+GDGWXIg5rgOtPTY+QnHPlk1FJKQyJ2Ny6p/uanQ2DuBgr4Zu8nRX KhnOiHzR0juYgXHeWFmygDAE/0Mzy3b+/

7SZ6m+Aa3WyhpQPNoz4XayXTbs/2Ttv hdVhRqgdB40V2PhAJ1NFYgqKgkIPm/c= -----END CERTIFICATE-----

Firma:

LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlLWXdZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUtWRENDQ2xBQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTUY4R0NTcUdTSWIzDQpEUUVIQWFCU0JGQmhZV1kwWkRVMk5HSmlNakV4TW1N

MlpERTVOekppTnpFME5HTmtObVUzTURRd05EbGpZalF4DQpOakl5T0dGa09ETTBZVE16WlRBeU5XTTBNekprT0daalpqVmhOalE1WW1JM01HUTVOek5sTktDQ0JuY3dnZ1p6DQpNSUlFVzZBREFnRUNBaFF3TURB

d01UQXdNREF3TURReE5ESXhPVGt6TnpBTkJna3Foa2lHOXcwQkFRc0ZBRENDDQpBYkl4T0RBMkJnTlZCQU1NTDBFdVF5NGdaR1ZzSUZObGNuWnBZMmx2SUdSbElFRmtiV2x1YVhOMGNtRmphY096DQpiaUJVY21s

aWRYUmhjbWxoTVM4d0xRWURWUVFLRENaVFpYSjJhV05wYnlCa1pTQkJaRzFwYm1semRISmhZMm5EDQpzMjRnVkhKcFluVjBZWEpwWVRFNE1EWUdBMVVFQ3d3dlFXUnRhVzVwYzNSeVlXTnB3N051SUdSbElGTmxa

M1Z5DQphV1JoWkNCa1pTQnNZU0JKYm1admNtMWhZMm5EczI0eEh6QWRCZ2txaGtpRzl3MEJDUUVXRUdGamIyUnpRSE5oDQpkQzVuYjJJdWJYZ3hKakFrQmdOVkJBa01IVUYyTGlCSWFXUmhiR2R2SURjM0xDQkRi

Mnd1SUVkMVpYSnlaWEp2DQpNUTR3REFZRFZRUVJEQVV3TmpNd01ERUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4R1RBWEJnTlZCQWdNRUVScGMzUnlhWFJ2DQpJRVpsWkdWeVlXd3hGREFTQmdOVkJBY01DME4xWVhWb2RNT3Bi

VzlqTVJVd0V3WURWUVF0RXd4VFFWUTVOekEzDQpNREZPVGpNeFhUQmJCZ2txaGtpRzl3MEJDUUlNVGxKbGMzQnZibk5oWW14bE9pQkJaRzFwYm1semRISmhZMm5EDQpzMjRnUTJWdWRISmhiQ0JrWlNCVFpYSjJh

V05wYjNNZ1ZISnBZblYwWVhKcGIzTWdZV3dnUTI5dWRISnBZblY1DQpaVzUwWlRBZUZ3MHhPVEEwTURVeE56SXlOVGhhRncweU16QTBNRFV4TnpJek16aGFNSUhoTVNZd0pBWURWUVFEDQpFeDFOU1VkVlJVd2dR

VTVIUlV3Z1NFVlNUa0ZPUkVWYUlGTlZRVkpGV2pFbU1DUUdBMVVFS1JNZFRVbEhWVVZNDQpJRUZPUjBWTUlFaEZVazVCVGtSRldpQlRWVUZTUlZveEpqQWtCZ05WQkFvVEhVMUpSMVZGVENCQlRrZEZUQ0JJDQpS

VkpPUVU1RVJWb2dVMVZCVWtWYU1Rc3dDUVlEVlFRR0V3Sk5XREVsTUNNR0NTcUdTSWIzRFFFSkFSWVdiV0ZvDQpjM1ZoY21WNlFIbGhhRzl2TG1OdmJTNXRlREVXTUJRR0ExVUVMUk1OU0VWVFRUWTNNRFV5T1RG

VE1qRWJNQmtHDQpBMVVFQlJNU1NFVlRUVFkzTURVeU9VaFdXbEpTUnpBMU1JSUJJakFOQmdrcWhraUc5dzBCQVFFRkFBT0NBUThBDQpNSUlCQ2dLQ0FRRUF6T2txSzBDWEQ3MzZkTGlEOFd4UzZLYWEwL05FdTZR

aERLZnRaZEM0OW9jdG8vUitrMDFtDQpiWGdOZjBURTdqVE5QZWlLR3JNVlZYSFlCdGNSOU9FWHQrLy9PZkNNYWNiNGpZNWgzRzFNTWgzUE51OTFYVkNIDQpNR1R0YTM2dm9xN05iK0gwdkk3aEVwSHIwVVlmNFo0

TGFRckJ0MmRUREdQYms1dHNldTlUQnp1QWYvS2RUbWcxDQpxZ0VtK1RrOFAxS2dMRkpnL3Z6MzlHMHIzblhYNURGR2wzMnA1dlFCMjd2Mm9MaTFKTWluTDJLUGhtWmVvZjdEDQowS05DbUNxZXFQbmJuWnpnU0ZD

K3dVRTFyWDZ6K0lSSkpEN0JWVm8yZFFwamFMUVptY1Q4YmxYRjhmYWN6U2dODQpMUDJTV3YrWkUyRHYvZ2tQVlR4UnR5OUhnenZqYklCdlJRSURBUUFCbzA4d1RUQU1CZ05WSFJNQkFmOEVBakFBDQpNQXNHQTFV

ZER3UUVBd0lEMkRBUkJnbGdoa2dCaHZoQ0FRRUVCQU1DQmFBd0hRWURWUjBsQkJZd0ZBWUlLd1lCDQpCUVVIQXdRR0NDc0dBUVVGQndNQ01BMEdDU3FHU0liM0RRRUJDd1VBQTRJQ0FRQXQ1VDZvWHNRNWk0emVE

WUtlDQpoZk9wRFpXTHhtcnU0cjB1YlVFeExVTGZMQUlsSk90QXR0dW5ockpPSm1IRzhLaHAxOHp4MGRKZ25LY1ZMUzY3DQpvU0ZDQ1BKL2lIcGRSd2owYXdPZXNCUUVFL2xwc1JKR24ycm1iSzV1b1AreHlMUS96

cFBVZEdYTHZYVjZWMWdZDQp3Z09xbm5JenJQN0ZQQ0hybWx1REJzdEV6OFBxckt3bkJtdXRLcTdrMk5mNmdsUUd0N3hGZHltbzMzVVdycExkDQp5Nm5NZWRuYUlQc3U4TW5SWXBSUm5YeDJ6TlNESXlxQ3J5QytL

YXNQRitpMHpZVW91bHY0R1o1WHNMMlhvUjRmDQpIUXBGQU5xWFJyNmQ0STY5MVBEZVlMNkJWaG1IS0I1ZDJTMVY1aWFhNzRPMWxlVWN4Szd1TVRMOFZEWk1NVkc2DQppUnlQUm01d1NodTN1bkRVUWRsYzJTN0Fo

NE1lVGtYQk9Id3ZNRXBoNnJBSW9HdTF3Z0w4OHNZcnRYQ3F1Tko2DQpzcDE4REQrNnFnNkF6YjRqbEliZUxJMW4rZnpBNGJxUHNUaGU1ZEFnbGZ3amhDazJTN3RTZEwzMnNUNlVWNjJuDQpqZVpRUDdxU0gydGRQ

RFNBUXdSM2R4SlFKR0prazJycTBxbnY4SDMySXowSGN0QStrL3hySzltMnBub2szaUhIDQovTklXL3Y0WU1aWmNpRG11QTYwOU5qNUNjYytXVFVVa3BESW5ZM0xxbis1cWREWU80R0N2aG03eWRGY3FHYzZJDQpm

TkhTTzVpQmNkNVlXYktBTUFUL1F6UExkdjcvdEpucWI0QnJkYktHbEE4MmpQaGRySmROdXovWk8yK0YxV0ZHDQpxQjBIalJYWStFQW5VMFZpQ29xQ1FnK2I5ekdDQTJBd2dnTmNBZ0VCTUlJQjJEQ0NBYjR4T2pB

NEJnTlZCQU1NDQpNVUV1UXk0Z1pHVnNJRk5sY25acFkybHZJR1JsSUVGa2JXbHVhWE4wY21GamFjT0R3ck51SUZSeWFXSjFkR0Z5DQphV0V4TVRBdkJnTlZCQW9NS0ZObGNuWnBZMmx2SUdSbElFRmtiV2x1YVhO

MGNtRmphY09Ed3JOdUlGUnlhV0oxDQpkR0Z5YVdFeFBEQTZCZ05WQkFzTU0wRmtiV2x1YVhOMGNtRmphY09Ed3JOdUlHUmxJRk5sWjNWeWFXUmhaQ0JrDQpaU0JzWVNCSmJtWnZjbTFoWTJuRGc4S3piakVmTUIw

R0NTcUdTSWIzRFFFSkFSWVFZV052WkhOQWMyRjBMbWR2DQpZaTV0ZURFbU1DUUdBMVVFQ1F3ZFFYWXVJRWhwWkdGc1oyOGdOemNzSUVOdmJDNGdSM1ZsY25KbGNtOHhEakFNDQpCZ05WQkJFTUJUQTJNekF3TVFz

d0NRWURWUVFHRXdKTldERVpNQmNHQTFVRUNBd1FSR2x6ZEhKcGRHOGdSbVZrDQpaWEpoYkRFV01CUUdBMVVFQnd3TlEzVmhkV2gwdzRQQ3FXMXZZekVWTUJNR0ExVUVMUk1NVTBGVU9UY3dOekF4DQpUazR6TVY4

d1hRWUpLb1pJaHZjTkFRa0NERkJTWlhOd2IyNXpZV0pzWlRvZ1FXUnRhVzVwYzNSeVlXTnB3NFBDDQpzMjRnUTJWdWRISmhiQ0JrWlNCVFpYSjJhV05wYjNNZ1ZISnBZblYwWVhKcGIzTWdZV3dnUTI5dWRISnBZ

blY1DQpaVzUwWlFJVU1EQXdNREV3TURBd01EQTBNVFF5TVRrNU16Y3dDUVlGS3c0REFob0ZBS0JkTUJnR0NTcUdTSWIzDQpEUUVKQXpFTEJna3Foa2lHOXcwQkJ3RXdJd1lKS29aSWh2Y05BUWtFTVJZRUZERVZn

bWNxSHpnelhvdVRyVnp4DQp1cUxCd3UyaU1Cd0dDU3FHU0liM0RRRUpCVEVQRncweU16QXpNamt5TXpRMU1UaGFNQTBHQ1NxR1NJYjNEUUVCDQpBUVVBQklJQkFIV0pFRFZ1cGlEdHRqQlBod1R4K1NBVGZ1TnBS

NDFJWWNuSDFONjFoV1dNdWQ0Vk52MGFvUGljDQpUejBVemx6aXNUU2ZuTDNVT0diM21BYUx1RTcrSmNDb1psMFI1SmpwM3huelRPc1BQMmZYZWJ1SGxkY2phd3RYDQp2NzhLNE9obzN4Ky9iRWRpTDA1VkVuMFJt

OTc4aEpWZ3F3a2tvUHkxeldQTXp2dUw0SEVhWWFjYnJaaDRES0R3DQplWXltK2JwdHo3emZqeDlvRlNNM29ZSkExMVhYOHM1Y2xPU2Fsc2ltZlJ3RGZtV0tvTTRFaldQN0ZvYXZaZFNqDQp6K29ZUUNNMSt5dC90

YnlWUm1NYjB3Y0NHdzRJdDVzUkNXSW5pZU9EODB3c3JLWW45NmRETFlKL1U3SzFaV3JFDQo1TUMrQW9RUDhYR2lDR1dOQWhZZ01wQmIvU1gwYUVjPQ0KLS0tLS1FTkQgUEtDUzctLS0tLQ0K

 

Firmante: JAVIER ARANDA LUNA Número de Serie: 00001000000414222257

RFC: AALJ5805139U8 Fecha de Firma: 29/03/2023 17:50

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQyMjIyNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwNDA1MTgxMDAwWhcNMjMwNDA1MTgxMDQwWjCBwjEbMBkGA1UEAxMSSkFWSUVSIEFSQU5EQSBMVU5BMRswGQYDVQQpExJKQVZJRVIgQVJBTkRBIExVTkExGzAZBgNVBAoTEkpBVklFUiBB

UkFOREEgTFVOQTELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0BCQEWGGphcmFuZGFsdW5hQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQUFMSjU4MDUxMzlVODEbMBkGA1UEBRMSQUFMSjU4MDUxM0hERlJOVjA4MIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAk0YitjRCZ55Un/w285dzJIU+UOUwYL2246jpEiEl7EpQLSF90zDZvRwFZ9UjGbdI5c7uUkuR+4fQqJiEJ90jLbqsFs10XyCQ22Q9pOVXqJKTq6Q12jEYfAU6

0Y/nxAXYqEUybmYDKGhqsIFxTc4HH+SaJlGBX8NFtazb6ZT/wNH06lqeZwZundZlBeycw0A1KuUYZjNKsFuR8+9qUDA3fZ81Qwh0mgPgZhYm/60XNujBJ6Ue1iEcG4FW2BfH+G+gRKc79BV4uUb9d7jl9TkiGrNw

TuOuv1zZ49H2X+bVrcPMTfV2vc0O5odGgFbjD4pkku1bL3N1vDA0bNhNPpUxOwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA0wO1aEkxur7938txK1KnD8ILU6risC2zvCqXhd/MrtUcM6iEiZfK5hiNKNZiNEVxP/Z4oUil8Y4wk2/WL7dPPVUw5wgEvF2McDCMrr0Svaa+iQ2qNQUwv

MzdBPyxSm9DNm24zdg28Go0zV9fF4n6LY/weLw5gohg/+ISJyHinh7HPa0LziBWrTen5KViorh9JdB0hN2J4ZtC/ulU2O9kc0B0kGR7d7VrRsShZRt6GZGYHKzlaSLonR9wghssiorNpMeCGkDRkjZnfF/gkPSBx

hgNlRlbadcwE8Hh1yOQ6fScIg3J03UOZ9SbmHtYxPHk+iEv39EsWAvYcTKnoqr7mmxeeAc3aoRHQE1Z8m1akVExmxcQRFvIt0yquSjPP6b3olN/+QAnxLbRlKTzdSifWYbMXWyQVBwoJr1ADDdtAwptya+1xyIpq

w2TYHJ6GfV7LZF6gvnCu9xUM1lGT1QMXZ4/yBDWQbzC6ByUNiuEMJLtqnIGrLaZRKTVFUJfY5aTegPWWjyBhQR1CRvPOkdxkzIT1tjT6xLqFA1zGUAdCwJZIecr3XhkzVS9NRRiPNB7BwGnk7VAeLoLqyA/LcvCP

voy7deUJaOON1Q22Ah2sNDhkdSIjKXmsUvWh2sWl/vGWpldmebnwBt1ejjEQYlehrRlwtNnDKUmyeBq1Nl8YLw==
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Se elimina: 7 y 8 RFC por contener datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública



Contrato: TM-2023/03/12-AD

Firma:

kNdzXi0EcssvxujCNV1ZYONIveOGBVcEduRW93KRoi+4JdtgZ7d5/6hhBvpSF+qrTiqvZ7TSzhsAkKPBRI7SGvRi+eux2rncm4wDyf5zWPgly4u/YWDaBtH1mWovQpd5rN8qSI2A0QstQ8Xt/v1TsNVcBZJg6gcP

5zwcDt8x6KY+j1MyK2IkRAA7ec67YJGH+EJvJ3nngHvIjRk4Sc6t43suw2z2h5Qp42MeC/GhUoc2HkXiLslc+SLEUYsCrLPYeP3Wgnl+Qf+zz98cfbRPuMrs1MfcTi+aZxJO/jk4UtTdf5VhWzcY40yEm+SJivZ9

jnBZMaQYuNjqCH/zGPFohw==

 

Firmante: DAVID AXEL OLVERA PALESTINA Número de Serie: 00001000000507311781

RFC: OEPD961229UT9 Fecha de Firma: 29/03/2023 22:31

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDczMTE3ODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MDYxNzI1MjBaFw0yNTA1MDYxNzI2MDBaMIHZMSQw

IgYDVQQDExtEQVZJRCBBWEVMIE9MVkVSQSBQQUxFU1RJTkExJDAiBgNVBCkTG0RBVklEIEFYRUwgT0xWRVJBIFBBTEVTVElOQTEkMCIGA1UEChMbREFWSUQgQVhFTCBPTFZFUkEgUEFMRVNUSU5BMQswCQYDVQQG

EwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZGF4b2xfMjZAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9FUEQ5NjEyMjlVVDkxGzAZBgNVBAUTEk9FUEQ5NjEyMjlIREZMTFYwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBALUnMq+xeZM4hpHoHkJnxSbWR/xEhCT2d6Z26jpNhv7uXb0oiyk6yppztw4UVPMZ6QCX0RJBIvO+H7rU9Xtqdt91eBlbcjXZQ+I0okw3xBLTAF4NdLCyQdQ9L63gRvK6e4PJBf1UZx0+YDMkzgl6RC9A

P01x5VdN4NfrnHzue6eHtnM0sRoU9tPDoBXRgkICO8L7pPnBLAZcj1PNXADGvbUfJSaZqZDLudSOaplTY/MLeADGZyKfJbOhK27vWEueErU82u0CDZFsZLMkUS4WcEXUnviHcr42QwFo/88UVlaMnDN/ILkQp5lC

HIyf6z2vAP8+N1oijX1DDz/ufniTMVECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAYQHsMVAGc8tNK7cAFCRJyOKr3A+BttzFQlolBp/IjTwnZcAj7ssEcRWZQnYgo1rjixwOzcko9UAC/HA+1CAfKVF9yj+rbbgQ3gawHchiQEKiZ0UoVEQ9lnEL9Kt2VbCLjI6chNvhmA9XNrlY3Rb3

WcUFnJpqK9CgagB6C5u4UqgqW5CledwRsv+Pq14nvMP4yyjVCvYDdDYBy7Qb4jCDyGlyAnCQ9PyZo3wuteUb47zVTVMa74LcuSyKulQQlSESS2TeaLObUSYGtVd2HkrRpEQKIL8RDw5YGrh5eDyZZg3Kh8f6YUPZ

VaQ6mkUFRSI3XPDtmbkYv9O0aUreLPZMjkXQvj3G2Li7pOLE4ua+jNmAEBegBpDVlzs0ebV/Dz1Iev8YkfQKXTGsx0an5Xs8yCJQMt4okNn9IKeep8DaBmv4fnNC1YssrGB+4/tK2KjckEwZQvf19AmJU9EFdXwJ

1x7itCPQMZySb4YQYs1wRnV1nsY1jUsqhmRkQ/wsSuoofhYxmSXW2K7hJR/+KRQE3xw51xmLjpUo7eVyQWkC5KyNXN4v8DgacEZqyQYITH8/PBBxdH/ikTZJdIyISIwJq9AAw+fbZko+q1yujhdSLiCOBW8axqm5

qc28TitdaDzmPgX/v5KZYxDcgMDwLYVUKvsNEKzkZZVfmcMYie+j34Y=

Firma:

NmiaJ7CsOO844jPmzMDrkdRooEhyjKRJ9XEEajBjyQHzKa9lf5MbLTuxlcAnq1PP41PuFm+QGM0s3jBkYsTjD6wQqWT/yxw/5JcjCO+CnqoPXfC8hHkT9grAqUZ2ksPch8zVbSYQmRi8ZIfy+7VG5BAipl3Ef7up

efRJmwItSFJI6FMXhuZaHcFSSYC19vkl2FMVRoly40Tcgeyz8G+UR6c9KXeyOf2XiPpzu4LwtGHClv95mWWiPxYKpyFcVdxbHcRuO96Rwq9+urcLFQRhjXLW/Mr3kRG3q8pAsObuFPcb38AagUa31gxZiCn7cpSl

4i0ceWPJ+unUZw7aiSkkaQ==

 



DAVID AXEL OLVERA PALESTINA.

Ciudad de México a 07 de marzo de 2023

ANEXO TÉCNICO
“SERVICIOS PROFESIONALES DE ASISTENTE DE PRODUCCIÓN PARA EL

PROGRAMA DE DEBATE 22 Y POR SI LAS MOSCAS”

1. DESCRIPCIÓN Y OBJETO DEL SERVICIO

Servicios profesionales como “Asistente de Producción para el programa de
Debate 22 y Por Si Las Moscas” quien contribuye y complementa de forma
eventual y adicional a la función de transmisión televisiva para el logro de los
objetivos. Los Servicios Profesionales requeridos por Canal 22 deberán considerar las
funciones y actividades ejecutadas por un profesionista con experiencia en la labor
televisiva en cada una de las diferentes actividades que la integran, en el proceso de
transmisión televisiva para el Noticiero Cultural de la Dirección de Noticias de Canal
22 para el ejercicio 2023.

2. REQUERIMIENTOS

El prestador de servicios deberá cumplir con los siguientes requisitos:

A. Escrito de protesta de decir verdad que tiene la disponibilidad para
trasladarse al interior de la República y el extranjero y zona
metropolitana de la Ciudad de México, en caso de ser necesario.

B. Curriculum Vitae (Actualizado)

C. Documento en donde especifique que ha desempeñado actividades
relacionadas con el anexo técnico (ejemplos; contratos, artículos
periodísticos, libros publicados, etc)

D. Escrito de protesta de decir verdad que durante la prestación del
servicio se conducirá: Bajo un trato digno y cordial con las personas con
las que se relacione, considerando sus derechos, propiciando el diálogo
cortes y el entendimiento sin distinción, exclusión, restricción y sin
preferencia por razón de origen étnico, sexo, cultura, género, edad,
discapacidades, condición social y económica, de salud o jurídica,
religión, la apariencia física, las características
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones,
las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil,
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los
antecedentes penales o en cualquier otro motivo.

E. Escrito donde manifieste que conoce y ha leído el Código de Ética de
los Canales 22.1 y 22.2 y que se obliga a su observancia y cumplimiento,
así como a mantenerse actualizado respecto a dicho documento.
(https://normatividadinterna.canal22.org.mx/Codigo.Conducta)



DAVID AXEL OLVERA PALESTINA.

F. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales en el SAT, IMSS e Infonavit,
anexar documentación comprobatoria siempre y cuando la cantidad a
cotizar sea superior a los $300,000.00, antes al impuesto al valor
agregado.

Nota: Presentar, en caso de resultar adjudicado, la documentación siguiente:
Cédula de Registro Federal de Contribuyentes, identificación oficial vigente,
acta de nacimiento (persona física) acta constitutiva (persona moral) y poder e
identificación del representante legal; así como comprobante de domicilio (luz,
agua, predial o telefonía fija), con fecha de expedición no mayor a tres meses.
Toda la documentación presentada deberá ser legible.

3. SOLICITUD DE LOS SERVICIOS

El prestador de servicios profesionales deberá realizar las siguientes actividades:
Apoyo en la búsqueda de material audiovisual para la ilustración, Apoyo en la
edición del material (foto y video) para la creación de pistas, Apoyo en la
organización con el equipo técnico en cabina para grabar los programas, Apoyo en
la edición y post producción de los programas, Apoyo en el llenado de una base de
datos, Apoyo en la grabación de cápsulas del noticiero: Zona Violeta, Cartelera
Cultural, Rincón Nippon y Nos leemos en otros.

4. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y ENTREGA DEL REPORTE DE
ACTIVIDADES.

Los servicios profesionales se realizarán en las instalaciones de Televisión
Metropolitana S.A. de C.V., ubicadas en Atletas N°2 Edificio Pedro Infante Col.
Country Club, Alcaldía. Coyoacán, C.P. 04210 en la Ciudad de México,
eventualmente, en trasladarse al interior de la República el extranjero y zona
metropolitana de la Ciudad de México.

5. ENTREGABLES

● Entrega del Reporte de Actividades (escrito detallando las actividades
realizadas) y factura, detallando las actividades realizadas, conforme al
calendario que se muestra a continuación.

PARCIALIDADES FECHA DE ENTREGA DEL
REPORTE

1 30 DE ABRIL DE 2023
2 31 DE MAYO DE 2023
3 30 DE JUNIO DE 2023
4 31 DE JULIO DE 2023
5 31 DE AGOSTO DE 2023
6 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023
7 31 DE OCTUBRE DE 2023
8 30 DE NOVIEMBRE DE 2023
9 22 DE DICIEMBRE DE 2023
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Todos los informes de prestación de servicios deberán ser validados por el titular de
la Dirección de Noticias o quién lo sustituya en el cargo, los reportes y formatos los
tramitará la Dirección de Noticias conforme al calendario de prestación de servicios
a entera satisfacción de la Dirección de Noticias.

6. VIGENCIA

La vigencia de la prestación de los servicios es del 1 de abril al 22 de diciembre de
2023.

La vigencia del contrato a partir del 1 de abril al 31 de diciembre de 2023.

7. FORMA DE PAGO

● Canal 22 realizará el pago por servicios devengados y ejecutados al 100 por
ciento, en 9 (nueve) parcialidades por la prestación de los servicios , de
acuerdo a la propuesta económica presentada por el prestador de servicios y
que se señala en el numeral 5 de este Anexo , conforme al formato inscrito
como Anexo 2.

● Una vez entregada la factura correspondiente, el pago no podrá exceder los
20 días naturales.

● No habrá anticipo alguno, excepción de los gastos de traslado aéreo o
terrestre, hospedaje y alimentación, así como los gastos de visa y tramites
inherentes a las comisiones cuando la prestación de los servicios lo requiera,
conforme al tabulador autorizado dependiendo del nivel jerárquico al que
pertenezcan.

Asimismo, se presentarán debidamente validados y firmados por el titular de la
Dirección de Noticias o quien lo sustituya en el cargo, los documentos que se
indican en el numeral 5 de este anexo técnico para la integración de la solicitud de
pago y de estar correctos, proceder a su trámite.

Los precios ofertados deberán incluir gastos de administración, seguros y todos los
relativos y que correspondan al servicio. No se aceptarán costos adicionales una vez
emitida la notificación de adjudicación.

8. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público el Director de Noticias,
o quién lo sustituya en el cargo, será el responsable de administrar y supervisar el
instrumento contractual que se derive de la presente contratación.
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9. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 48, antepenúltimo párrafo de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el director de
Noticias, bajo su responsabilidad, podrá solicitar al Subdirector General de
Administración y Finanzas, se exceptúe al proveedor de presentar garantía de
cumplimiento del contrato.

10. PENALIZACIÓN

Se aplicará una pena convencional del 5% del valor total de la parcialidad por cada
día de atraso en la entrega de los servicios hasta llegar a un 20% en los servicios
incumplidos, solicitados por la Dirección de Noticias.

11. RESCISIÓN

Esta contratación podrá rescindirse en cualquier momento por alguna de las
siguientes causas, sin responsabilidad para Televisión Metropolitana S.A. de C.V., por
tratarse de una empresa paraestatal:

En los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público por incumplimiento del proveedor a cualquiera de las
obligaciones contenidas.

Si se comprueba que el proveedor no tiene la capacidad ni la experiencia para la
realización del objeto de este contrato.

En caso de incumplimiento del proveedor a cualquiera de las obligaciones de la
contratación, Televisión Metropolitana S.A. de C.V., podrá optar por exigir el
cumplimiento y el pago de la pena convencional por el atraso, o declarar la rescisión
administrativa.

IMPORTANTE; Los interesados deberán presentar todos y cada uno de los
requisitos solicitados en el presente Anexo Técnico, para poder ser considerados en
el presente procedimiento.

ATENTAMENTE

DAVID AXEL OLVERA PALESTINA
(PERSONA FÍSICA O REPRESENTANTE
LEGAL DE LA PERSONA MORAL)




